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Dentro del presente proceso promovido por DIANA MARÍA PIEDRAHÍTA CASTAÑO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA 

S.A., encuentra este Despacho que, mediante memorial que antecede, allegado por la 

parte demandante, se acredita haber remitido notificación a la codemandada EPS 

SURA S.A., a través del correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, allegando constancia de entrega por 

medio electrónico al destinatario con acuse de recibido, aunado a que por este 

Despacho, se efectuó la notificación a COLPENSIONES el 23 de febrero de 2022. En 

consecuencia, dando aplicación a lo establecido en el art 8 de la Ley 2213 de 2022, se 

tendrá por notificada a las demandadas, precisando que la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SURAMERICA S.A. se entiende notificada desde el día desde el 12 de 

julio de 2022. 

 

Conforme lo anterior, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede 

a fijar fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el 

PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA UNA Y TREINTA 

DE LA TARDE (1:30 P.M.) La misma que hasta la fecha se celebrará de forma virtual, 

a través de la plataforma de LifeSize en el siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/15421880  

 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 134 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 

1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2022 

A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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